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San Sebastián, 03 de nov¡embre de 2022

eu señoR eucaLDE DE LA firuNtctpAltDAD DrsrRtrAL DE sAN SEBASTIAN.

VISTOS: El Expediente Administrat¡vo N" CU30629-2022, de 13 de octubre
de 2022, conteniendo la solicitud separación convenc¡onal presentada por don Jhon V¡ctor Tintaya

Orccohuarancca y doña Yan¡lda Cahuana Gu¡l¡en el Acta N' '120-2O22-OSCDU-GAL-MDSS, el

lnforme N" 412-2022-GAL-OSCDU/MDSS, la Opin¡ón Legal N" 644-2022-GAUMDSS, y;

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo ll del Título Preliminar de la Ley n.'27972, Ley Orgán¡ca de

Mun¡c¡palidades, establece que los gob¡emos locales gozan de aulonomía polít¡ca, económ¡ca y

adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a; la autonomía que en la Consütuc¡Ón Política del

Peru establece para las Munic¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer los actos de Gob¡erno,
1 Admin¡strat¡vos y de Adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al Ordenamiento Jurídico;

Que, la Ley n." 29227, Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso de

la separac¡ón convencional y divorcio ulterior en las Munic¡pal¡dades y Notarias, y su Reglamento

aprobado por Decreto supremo n." oo9-2008-JUS, se establec¡Ó la atribuciÓn de los Gobiernos

Locales para tram¡tar los procedim¡entos no contenc¡oso de separac¡ón convenc¡onal y d¡vorc¡o

Iterior;
Que, así mismo mediante Resoluc¡ón Directoral n." 60-2015-JUS/DGJC de

2 de marzo det 2015, emit¡do por la D¡rección General de Justic¡a y Cultos del Minisler¡o de Justicia

l

d¡vorcio ulter¡or:

Que, en atenc¡Ón a ello, por don Jhon Victor Tintaya Orccohuarancca y doña

Yan¡lda cahuana Guillen, sol¡citan acogerse al procedimiento de sepafación convencional y d¡vorcio

ulterior, manifestando expresamente su indubitable dec¡s¡Ón de separarse pon¡endo fin al matrimon¡o'

siendo responsables única y exclusivamenle de cualquier falta de vefac¡dad de los hechos que

af¡rman. y asumirán los efectos c¡v¡les, penales o administfat¡vos que se generasen en caso hayan

actuado de mala fe:
Que, de la ver¡f¡caciÓn de los documentos presentados por don Jhon Victor

Tintaya Orccohuarancca y doña Yanilda Cahuana Guillen, se advierte que contraieron matrimonio en

la Municipalidad Distrital de san Jerónimo, Provinc¡a y Región cusco, de 15 de octubre de 2016, el

cual se encuentra acred¡tado con acta de matrimonio que corre a folio 05, a fojas 04 core la

Declafación Jurada de no tener hijos menores de edad o mayores con ¡ncapacidad, a fojas 03 corre

la Declaración Jurada de carecer de bienes sujetos al régimen de Soc¡edad de gananciales' a fojas

02 corre la Declaración Jurada de ult¡mo Domicilio conyugal, por el cual se cons¡gna que su ultimo

domic¡lio conyugal se encuentra dentro de la jurisd¡cción del distr¡to de San Sebast¡án, provincia y

reg¡ón de cusco, detefminándose con ello la competencia de la Mun¡cipal¡dad Distrital de san

Sebastián para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de SeparaciÓn Convencional conforme

lartículo 4 del Decreto Supremo n.'009-2008-JUS

y Derechos humanos, se acred¡to a la Municipalidad

Región de Cusco, para llevar a cabo el procedimiento

de 2022 obrante a fol¡os 1

Distrital de San Sebasüán de la Provincia y

no contenc¡oso de separac¡Ón convencional y

§

'+
Que, mediante lnforme N' 395-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 13 de octubre

I al 13, el abogado designado por la Mun¡cipalidad O¡strital de San Sebastián

responsable de la verificac¡Ón del cumpl¡miento de ios requis¡tos exigido por la Ley de separac¡ón

convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or ¡ndica que se ha realizado la calificación correspondiente del

exped¡ente admin¡stral¡vo de separac¡Ón convencional por lo que concluye otorgar el v¡slo bueno a la

solic¡tud en aplicac¡ón a la normativ¡dad que ex¡ste al respecto;
.SAN SEBASTTAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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Que, de acuerdo alActa N' 120-2022-OSCDU-GAL-MDSS de 19 de octubre

de ?022 que corre a fojas 16 y 17, llevado a cabo en las ¡nstalac¡ones acond¡cionadas para llevar a
cabo este acto, los sol¡citantes por don Jhon Victor Tintaya Orccohuarancca y doña Yanilda Cahuana

Guillen ratif¡caron su voluntad de separarse defin¡t¡vamente y continuar con el trám¡te de su petición

de separac¡ón convenc¡onal y divorcio ullerior conforme lo establece la Ley n.' 29227 y su

Reglamentoi

Que, med¡ante lnformeN" 412-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 24 de octubre

de2022 ob/'anle atol¡os'18 al 20, e¡abogado designado por la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebast¡án

responsable de la ver¡f¡cac¡ón del cumplim¡ento de los requ¡sitos ex¡g¡do por la Ley de Separación

Convenc¡onal y Divorcio Ulterior concluye que real¡zada la califcación correspondiente del expediente

adm¡nistrat¡vo de Separac¡ón convenCional, cons¡dera procedente el tramite Sol¡citado por los

adm¡nistrados, sin embargado a f¡n de obtener una rat¡ficac¡ón del m¡smo solicita a la Gerenc¡a de

Asuntos Legales op¡nión legal al respecto, es asÍ que med¡ante Op¡n¡Ón Legal N" 644-2022'

GAUMOSS de 26 de octubre de 2022 opina por la procedenc¡a por tanto da conform¡dad y v¡sto bueno

para la prosecuc¡ón del trámite de separac¡Ón convencional y d¡vorcio ulter¡ori

Por estas cons¡deraciones y en uso de las atr¡buciones confer¡das por la

constitución Polít¡ca del Estado, la Ley orgánica de Munic¡palidades y demás normas pert¡nentes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - OECLARAR FUNDADA la solicitud de separación

convencionat inrerpuesra por don JHON VICTOR TINTAYA ORCCOHUARANCCA y doña YANILDA

cAHUANA GUTLLEN; en consecuenc¡a, sE LES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos

cónyuges; susPENDIDOS Ios deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE

ELVlNcULoMATR|MoN|AL,deconform¡dadconloexpuestoenlapartecons¡defativadela
presente resolución.

ARTICULO SEGUNOO. - SE HACE DE SU CONOCI IENTO' que de

conformidad con el artículo 7 de la Ley n." 29227 y el artículo 13 de su Reglamento, cualquiera de las

partes puede solicitar la disoluc¡Ón del vínculo matr¡monial, después de dos meses de emit¡da la

presente Resolución.
ART|CULO TERCERO' - DISPONER que la Sub Gerencia de Servicios

Jurídicos Soc¡ales not¡fique la presente resoluc¡ón a los ¡nteresados'

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas

lnformát¡cos la publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la ¡.4un¡cipalidad

Oistr¡tal de San Sebast¡án.

REGISTRESE, GOMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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